
Portoviejo, 31 de enero de 2019. 

Señor . 

Mario Anthony Yánez Álvarez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal y Extraordinaria de Socios de la 
compañía "CONTRATACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO ECUADOR CDSL CIA. 
LTDA.", reunida el día treinta de enero del dos mil diecinueve, lo ha designado a usted 

como PRESIDENTE de la compañía, para un período de CINCO AÑOS de 
conformidad a lo establecido en el estatuto social de la compañía, a partir del uno de 
febrero del dos mil diecinueve. 

El Presidente tendrá, de manera subsidiaria, la representación legal de la Compañía en 
caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva del Gerente General, hasta que la 
Junta General designe uno nuevo. 

La compañía CONTRATACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO ECUADOR CDSL CIA. 
LTDA., se constituyó el 23 de febrero del 2018, ante el Dr. Leonardo Patricio Espinel 
Garcia, Notario Tercero del cantón Portoviejo y se inscribió en el Registro Mercantil del 
cantón Portoviejo el 27 de febrero del 2018. 

Atentamente, 

í 
Pablo Robétto Venegas Arteaga 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

    

RAZÓN: En esta fecha ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
“CONTRATACION DE SERVICIO LOGISTICO ECUADOR CDSL CIA. LTDA.” 
constante en el presente nombramiento. 

Portoviejo, 31 de enero de 2019. 

VOL Mio ey * 

Mario Anthony Yfinez Álvarez 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONTRATACIÓN DE SERVICIO LOGISTICO ECUADOR.CDSL 
CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | YANEZ ALVAREZ MARIO ANTHONY 
IDENTIFICACIÓN 1712851920 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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